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IIUIICIPAL¡DAD DE LA CIUDAD
DE 9AiITA FE OE L  YERA CRUZ

20231 450'Anive.sario de la Fundación de

Santa Fe de la Vera Cruz

40" Aniversario de la Restauración de la

0emocracia.

ADENDA

ENIrE IA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, CON dOMiCiIiO EN CAIIE

Salta N' 295'l de dicha c¡udad, representada en este acto por su Secretario de Gobiemo, Abog, Federico

crisalle, en adelante la 'MUNICIPALIDAD" y la Sna. Lucía lara BARRETTA, D.N.l. No 37.,l53.421, Clase

'1993, en adelante "LA CONTRATADA'; y en su conjunto denominadas "l-AS PARTES':

EXPONEN

Que mediante el Decreto D.P.B. No 0505/22 se numeó y registó el contrato como Personal No

Permanente suscripto en fecha 16 de noviembre de 2023.

Que en su cláusula primera se dispuso que LA CONTRATADA cumpliría '(...) tareas de apoyo y

asisfencra administrativa e¡t el ámbito de ta Subsecretaia de ComunicaciÓn Socra/ ds la Sacretaia de

Gobiemo (...)'

eue LAS pARTES coinciden que resulta necesario modificar la cláusula mencionada a fin de establecer

la repartición en la que prestaÉ servicios LA CONTRATADA.

eue reconociéndose capac¡dad legal para contralar y obligarse, convienen en suscribir la presente

Adenda, conforme a las siguientes:

CLAUSULAS

pRIMERA: Por medio de la prcsente LAS PARTES acuerdan reemplazar la cláusula primera del Contrato

numerado y registrado mediante Decreto D.P.B. N0 0505/22, por la siguiente:

"PRIMERA: U MIJNICIPALIDAD contrata a la Sra. Lucía larc BARRETTA' en calidad de personal

Contratado No Pemanente, para cumplt tareas de apoyo y asistencia admin¡strativa en el ámbito de la

üreccton de lnformática de la Gerencia Ejealiva de Tecnologias para la Gestión de la Secretaría de

Gobiemo (...).'

SEGUNDA: La presente adenda forma parte integrante del Contrato numerado y registrado por Decrelo

D.P.B. N.0505/22, conservando plena vigencia, validez y aplicaciÓn todas y cada una de sus cláusulas.

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto, en la ciudad de Santa Fe, a los 23 días del mes de noviembre de 2023'

ra BARRETTA co Crisalle

D.N.t. N" 37..l53.421
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